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República Dominicana

Ministerio de Hacienda

Unidad de Análisis Financiero

Lic. Darío Castillo Lugo
Ministro de Administración Publica

Su Despacho.

Vía: Lic. Mahtza de la Cruz

Directora de Relaciones Laborales

Distinguido ministro Castillo:

Después de un cordial saludo, nos dirigirnos a usted con la finalidad de informar que
la Licenciada Cinthia Pacía Reynoso Guzmán, Cédula de Identidad y Electoral
Núm. 001-1866502-5, a partir del 01 de marzo de 2021, es la encargada del
Departamento Jurídico y queda designada como mi representante para las
comisiones de personal, conforme a lo establecido en la Ley 41-08 de Función
Pública y el Reglamento 523-09 de Relaciones Laborales.

Hacemos esta comunicación a los fines de notificar nuestra designación a favor de
la Lic. Reynoso.

Agradeciendo la atención a esta solicitud, con sentimiento de alta estima.

Atentamente,

E. Hpl^ín López
Directora General
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Calle Federico Henríquez y Carvajal Núm. 11, Gazcue, Santo Domingo,
D.N. República Dominicana. Teléfono: 809-682-0140,

Fax: 809-682-2139, RNC 430-02329-9
Web Site: www.uaf.gob.do
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